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Cochabamba, en su condición de corazón de 
nuestro país, es un actor fundamental del Sistema 
Financiero Nacional. Los indicadores recientes 
reflejan la solidez de su actividad crediticia y la 
confianza depositada por la población en las 
Entidades de Intermediación Financiera (EIF). 

Los créditos otorgados por las EIF, en este 
departamento, alcanzaron a Bs39.100 millones al 
31 de julio de 2025, con un incremento de Bs35 
millones con relación al mismo periodo de 2024. 
Destacan los créditos destinados a las empresas 
que ascendieron a Bs25.208 millones (64% del 
total). Mientras que el financiamiento para 
vivienda y consumo suma Bs13.891 millones (36% 
del total). 

Con relación al financiamiento a los sectores 
priorizados por la Ley N° 393 de Servicios 
Financieros, los créditos otorgados al sector 
productivo ascendieron a Bs19.332 millones, 
siendo orientados, principalmente, a los sectores 
de manufactura (29,0%), construcción (23,9%), 
agricultura y ganadería (21,3%) y energía eléctrica 
(12,2%). Asimismo, los créditos destinados a la 
vivienda de interés social ascendieron a Bs5.333 
millones, beneficiando a 17.014 familias, quienes 
asignaron los recursos para la compra de vivienda 
(77,6%) y construcción (13,8%). 

Por su parte, las captaciones, en Cochabamba, 
alcanzaron los Bs24.606 millones, predominando 
la modalidad de caja de ahorros que representa 
el 53,6% (Bs13.193 millones) y los depósitos a plazo 
fijo con el 21,8% (Bs5.369 millones). Esto refleja la 
confianza de la población cochabambina para 
resguardar y administrar sus recursos. Asimismo, 
entre julio de 2024 y julio de 2025, se registró la 
apertura de más de 254 mil nuevas cuentas 
de depósito, con lo que el número total del 
departamento supera los 3,2 millones.

La cobertura de servicios financieros alcanzó el 
100% de los municipios del departamento de 
Cochabamba. Al 31 de julio de 2025, cuenta con 
la presencia de 43 EIF, que tienen 1.776 Puntos 
de Atención Financiera (PAF), 11% más que lo 
registrado en el mismo periodo de 2024. 

Este desempeño ratifica que Cochabamba ocupa 
un lugar destacado en el Sistema Financiero 
Nacional.
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Cartera de Créditos

Al 31 julio de 2025
(En millones de bolivianos y porcentajes)

         
Cartera por tipo de Crédito

Al 31 julio de 2025
(En millones de bolivianos y porcentajes)

CARTERA DE CRÉDITOS
Al 31 de julio de 2025, los créditos otorgados por 
las EIF en el departamento de Cochabamba 
alcanzaron a Bs39.100 millones, mayor en Bs35 
millones con relación al mismo periodo de 
2024. Destaca la participación del microcrédito 
con el 39,7% del total de la cartera, le sigue el 
financiamiento para vivienda (25,6%), así como los 
créditos empresariales (16,2%), de consumo (10,0%) 
y pyme (8,6%). La cartera otorgada a las empresas 
del departamento representó el 64% (Bs25.208 
millones) y a los hogares el 36% (Bs13.892 millones).



Crédito al sector productivo
Al 31 julio de 2025

(En millones de bolivianos y porcentajes)

CRÉDITO DESTINADO AL 
SECTOR PRODUCTIVO
En el marco de lo establecido en la Ley N° 393 de 
Servicios Financieros, la asignación de recursos al 
sector productivo es una prioridad para el sistema 
financiero, por lo que, la canalización de créditos 
se efectúa a tasas de interés anuales máximas 
favorables, que están en función del tamaño de 
empresa, determinadas en el Decreto Supremo N° 
2055 de 9 de julio 2014, modificado por el Decreto 
Supremo N° 5403 de 23 de mayo 2025: para la 
grande 10%, mediana 8%, pequeña 7% y micro 
11,5%. El financiamiento al sector productivo en el 
departamento de Cochabamba alcanzó a Bs19.332 
millones, al 31 de julio de 2025, representando el 
49,4% del total de los créditos. El crecimiento de 
este tipo de crédito en el último año alcanzó a 2,3%.

Los mayores demandantes de estos créditos son 
las actividades productivas relacionadas con la 
manufactura con Bs5.607 millones (29,0% del 
total), construcción con Bs4.616 millones (23,9%), 
agricultura y ganadería con Bs4.116 millones 
(21,3%), energía eléctrica con Bs2.367 millones 
(12,2%) y otros con Bs2.627 millones (13,6%).

Crédito al sector productivo
por actividad

Al 31 de julio de 2025
(En porcentajes)
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CRÉDITO DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL
De forma similar a la priorización de los créditos 
destinados al sector productivo, en cumplimiento 
a lo previsto en el Decreto Supremo N° 1842 de 
18 de diciembre de 2013, los créditos de vivienda 
de interés social son otorgados por el Sistema 
Financiero a tasas máximas de interés anuales, 
entre 5,5% y 6,5%, en función del valor comercial 
de la vivienda (hasta UFV460.000 que equivalen 
aproximadamente a USD187.000). 

Al 31 de julio de 2025, los créditos de vivienda de 
interés social en el departamento de Cochabamba 
suman Bs5.333 millones, representando el 53,3% 
de los créditos de vivienda y el 13,6% del total de la 
cartera del departamento. 

Por objeto, los créditos para la compra de vivienda 
alcanzaron a Bs4.136 millones (77,6%) del total; 
le siguen, construcción de vivienda con Bs735 
millones (13,8%), compra de terreno con Bs288 
millones (5,4%), refacción y remodelación con 
Bs174 millones (3,3%) y anticrético de vivienda con 
Bs86 mil (0,002%). 

Al cierre de julio de la presente gestión, 17.014 
familias cochabambinas se beneficiaron de los 
créditos de vivienda de interés social.

Crédito de vivienda de interés social
Al 31 de julio de 2025

(En porcentajes)



Composición según tipo 
de depósito

Al 31 de julio de 2025
 (En millones de bolivianos y porcentajes) 

Número de cuentas
(En número y porcentaje)

DEPÓSITOS 
Los depósitos captados hasta el 31 de julio de 2025, 
en el departamento de Cochabamba, ascendieron 
a Bs24.606 millones, con un incremento de 2,6% 
en el último año (equivalente a Bs632 millones). 
La modalidad preferida por los cochabambinos  
es la de depósitos en caja de ahorros con el 53,6% 
(Bs13.193 millones) del total, le siguen los depósitos 
a plazo fijo con el 21,8% (Bs5.369 millones), los 
depósitos a la vista con 19,6% (Bs4.833 millones) y 
otros depósitos con 4,9% (Bs1.210 millones).

Entre julio de 2025 y similar periodo de 2024, se 
registró la apertura de más de 254 mil nuevas 
cuentas de depósito en el departamento de 
Cochabamba, con lo cual, el número total alcanza 
a 3.246.432. Este comportamiento refleja el mayor 
uso de los servicios financieros, así como la 
confianza de la población del departamento en el 
Sistema Financiero Nacional.

Depósitos
(En millones de bolivianos y porcentajes)
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PUNTOS DE ATENCIÓN 
FINANCIERA (PAF) 
El número de Puntos de Atención Financiera (PAF) 
de las EIF en el departamento de Cochabamba 
alcanzó a 1.776, superior en 11,0% al nivel observado 
en julio de 2024. Por tipo de PAF, el departamento 
cuenta con 661 corresponsales no financieros, 646 
cajeros automáticos, 279 agencias fijas, 58 oficinas 
externas, entre las más importantes. Los PAF 
en el departamento registraron un crecimiento 
continuo en los últimos años proporcionando 
mayor acceso a los servicios financieros y 
profundizando el proceso de inclusión financiera.

En Cochabamba, se tiene la presencia de 43 EIF 
con licencia de funcionamiento otorgada por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, 
de las cuales: 14 son bancos, 21 cooperativas de 
ahorro y crédito, 6 instituciones financieras de 
desarrollo y 2 entidades financieras de vivienda. 
Con la presencia de las citadas entidades, 
Cochabamba es uno de los 5 departamentos 
cuya cobertura de servicios financieros alcanza al 
100,0% de sus municipios.

Puntos de Atención Financiera (PAF)
(Al 31 de julio de 2025)




